
 

 

SECRETARÍA. Montería, nueve (09) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la parte demandada ha 

allegado escrito contentivo de poder. 

 

La secretaria 

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, nueve (09) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

ASUNTO Proceso Verbal de KELLY JOHANA GONZALEZ OSORIO Y OTRO Contra 

CLINICA DEL SAN JORGE IPS Y OTROS. RAD. Nº 2019 – 00046- 00  

 

Vista la nota secretarial que antecede y escudriñado en su totalidad el plenario, observa esta 

Judicatura que la parte demandada, señora DIANA MARIA AVILA MARTINEZ ha allegado 

escrito contentivo de poder a la Dra. CARMEN MARIA BARRAZA CONEO. 

  

Así las cosas, es del caso entonces dar impulso a la actuación que en derecho corresponda, 

reconociendo personería a la profesional del derecho.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora CARMEN MARIA BARRAZA 

CONEO para actuar como apoderado judicial de DIANA MARIA AVILA MARTINEZ según los 

términos indicados en el poder especial conferido. 

 

SEGUNDO:  por secretaría, remítase copia de la demanda y sus anexos por el medio más 

expedito a la señora DIANA MARIA AVILA MARTINEZ, quien actúa a través de apoderado 

para que proceda con la contestación de la demanda, y poderla notificar de manera virtual del 

auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET                 

  


